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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre. .

1 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la (baceta.

(Articulo l.° del Codigit Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Exoelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las susoripoiones y anuncios se■ v* A ^ VZXVZXXVO

¡I servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. íSÍNÍSTEaíO DE MÏI1IIÎ0.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q* b)« gd) S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de^a Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 27 de Noviembre de 1910.)

BNUIttlt DE GRACIA Ï JUSTICIA*

Don ALFONSO XIU, por la

NüM. 3.437.

írtieiw ' ■■ b Id prowld,
Secretaría.—Negociado 4.°

ClEOüLAB NÚM. 186.

Habiendo desaparecido del do
micilio paterno que lo tiene en 
Falencia, la joven de 16 años, , 
Valeriana Fernandez y Fernán- ’ 
dez, cuyas señas se citan al final;

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes da mi autoridad, practi
quen gestiones para descubrir el 
paradero de referida joven, pro
cediendo á su detención y po- 
niéndola à mi disposición si fue
re habida.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1910.

gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han de cretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. En todos los 
casos en que las leyes exijan la 
prestación de juramento, á excep
ción de la jura de banderas del 
Ejército, sometida á las Orde* 
nanzas del mismo, podrá el reque
rido, si aquélla no es conforme á 
su conciencia, prometer por su 
honor. Esta promesa surtirá los 
mismos efectos que el juramento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual- 
q.uier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar,

BEAL ÓKDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo to
mado en 8 de Octubre último por 
el Consejo de Minería, relativo á 
que se significase á la Superioridad 
la conveniencia de dictar una re
solución de carácter general, exi
giendo condiciones de aptitud á 
los Maquinistas de las máquinas 
de vapor que en las minas existen 
destinadas á subida y bajada de 
obreros, extracción y desagüe;

Considerando:

I
 garantizar las vidas expuestas á 
los riesgos de las acciones mecá
nicas, exija á los encargados de 
las máquinas especiales condicio
nes de aptitud que aseguren el 
buen funcionamiento de aqué-

' llas;
3.“ Que al hacer preceptiva la 

exigencia de tales condiciones 
para los encargados de los motores 
empleados por la minería, no se 
modifica substancialmente nin-

j guna de las disposiciones conte- 
¿ nidas en el Reglamento de Poli- 
1 cía minera.

S. M. el Rey (q. D. g.), de

1

ÿ

cumplir y ejecu

El Gobernador interino,.
/eraanW Masato y .Inbránt.

Señas.
16 años, estatura regular, color 

moreno, pelo negro corto, ojos 
negros, nariz roma, tiene una 
peca eq el cuello y otra en un 
brazo. i

1." Que la precedente indica- j acuerdo con lo propuesto por el 
ción es acertadísima, porque con j Consejo de Minería, y de confor- 
ella se completa y generaliza uua midad con la Dirección General 
disposición ya contenida, siquio- de Agricultura, Industria y 
ra sea incidentalmeate, en un j Comercio, ha tenido á bien dis
inciso de la regla 8.“ del artícu- ! poner que los Maquinistas encar- 
1o 42 del vigente Reglamento de gados de las máquinas destinadas 
Policía minera, preceptuando que j en las minas para la bajada y su

bida de obreros, extracción, desa
güe y transporte por cables, pla
nos y ferrocarriles mineros, ha
brán de estar provistos del corres
pondiente título profesional, que 
les habilite para el manejo de las 
máquinas y motores, ó, en su de
fecto, de un certificado deaptitud 
práctica, expedido por un Inge- 
niero Director técnico de cual
quiera de las explotaciones en 
que aquéllos hayan prestado ser
vicios, y con el conforme de la

nadie más que los Maquinistas Í 
autorizados al efecto manejen las i 
máquinas, mientras se verifique j
por su medio la circulación 
personas por los pozos de 
minas;

de 
las

23 Que estando las vidas
ar a presente j j^g obreros y la seguridad de los

Ley en todas sus partes, s • • . ' . . ,3 í servicios de extracción, desagüe,
Dado en Palacio a veinticuatro ! .□ 1 § ventilación y transportes, tanto

de Noviembre de mil novecien- 8 - * • . •♦ 1 mbanores como exteriores, en
tos diez.—YO EL REY.—El Mi-1. . , Imanos de los individuos quenistro de Gracia y Justicia, rri-
nitario Huis y Valarino,

(Gaceta del 25 de Noviembre de 1910),

manejan los motores, no es pre-
císo encarecer la importancia, j Jefatura de minas del Distrito, la 
bien notoria, de tal misión, para j que podrá exigir á los interesado.^ 
deducir de ella la necesidad de 1 la comprobación práctica cuando 
que la Administración, celosa por ! lo estime oportuno.
el cumplimiento de su deber de \ De Real orden lo comunico
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á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. L mucRos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1910.—Calbeton. 
—Señor Director General de Agri
cultura, Industria y Comercio.

(Gaceta del ¿4 de Noviembre de I^IO.J

NôM. 3.428.
ANUÍXOIO.

Habióndose advertido un error 
en la publicaeion'del anuncio nú 
mero 3.359, correspondiente al 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, número 262, del 22 del ac
tual, por corresponder la Vacante 
al Juzgado de Peñaranda de Bra
camonte en lugar de la Nava del 
Rey, como aparece publicado, se 
Race de nuevo debidameute rec
tificado.

Hallándose vacante la plaza de 
Módico auxiliar de la Adminis
tración de Justicia y de la Peni
tenciaría de Peñaranda do Braca
monte, por renuncia de D. Miguel 
Coll García, los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al 
Exemo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, presantándolas, con la 
documentación que previene el 
art. 8." del Real decreto de 26 da 
Diciembre de 1839, legalizadas 
en forma, en el Juzgado de ins
trucción dal partido judicial,den
tro del término de veinte días, 
á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial.»

Lo que de orden superior se 
anuncia á los efectos de los artí
culos 8,° y 9.° del mencionado 
Real decreto.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1910.—El Secretario de Gobier
no, Julián Caslro.

um—ii 1^^—*<w^^»^wj^ii   ■ ^

NuM. 3.426. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA | municipal, en la general (

PROVINCIA DE VALLADOLID. sucursales, la
 | cantidad de tres mil cien pesetas,

CONTRIBUCION INDUSTRIAL-

CIRCULAR.

Siendo muy posible que en el 
proyecto de ley de Presupuestos 
que Ra de regir para el próximo 
año de 1911, sufran raodiúcacion 
las cuotas y recargos de la con
tribución industrial y cuyo pro-
yecto está en la actualidad some- 1 el contratista se halla obligado á 
tido á la aprobación de las Cortes, 1 ingresar en arcas municipales por 
encarezco á los Ayuntamientos | el arbitrio que se arrienda se ve- 
que no Rayan remitido Rasta la | riñeará en la forma que determi-

fecha las matriculas para el refe
rido año, dejen en suspenso el 
envió de las mismas, hasta que 
por esta Administración se les 
manifleste cuáles 
cuotas y recargos 
mas Ran de fijar.

No obstante lo 

Ran de ser las 
que á las mis-

ôxpaesto, y à
fin de que puedan ir adelantando 
en su confección, deben ir po
niendo en las matrículas, los 1 
nombres de los contribuyentes y 1 
las industrias por que tributan, | 
sin verificar ninguna operación 1 
aritmética en las mismas. 1 

Valladolid 25 de Noviembre de | 
1910.—El Administrador de Ha- ! 
cienda, Casirniro Marlin. 1

NùM. 3.430.

ilintamiento eonstitiGinal le (allalolil.

ANUNCI O-

El día 29 del próximo mes de
Diciembre tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial y Rora de las do
ce de la mañana, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó capitu
lar en quien delegue y con asis- 

s tencia de una representación del 
Exorno. Ayuntamiento la subas
ta de arriendo durante los años 

| de 1911, 1912 y 1913, del arbi- 
i trio denominado «Puestos públi- 
1 eos» según se detalla en el expe- 
1 diente formado al efecto, el cual 

se encuentra de manifiesto en la 
! Oficina correspondiente y bajo 

las condiciones que en el mismo 
se determinan.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados que serán admi
tidos durante el tórmino'^de me- 

Idia Rora, sirviendo do tipo la su
ma de sesenta y dos mil pesetas 
en cada año; para tomar parte en 

1 ella será requisito indispensable 
| acompañar al pliego la cédula 
1 personal y el resguardo que acre- 
1 dite Rabar consignado en la Caja

1 importe del cinco [
1 tipo señalado y una vez aproba- s
1 da el que resulte adjudicatario se 
| comprometerá á ampliar aque- 
| Ha hasta una suma igual al diez 
1 por ciento del importe total que 
Ise compromete á satisfacer por el 

referido arbitrio.
El abono de las cantidades que 

na la condición 7.® de las que 
sirven de base para la subasta.

Los Letrados designados por 
esta Corporación para el bastan
teo de poderes son los señores Re
gidores Síndicos D. Luis Roldan 
Trápaga y D. Pablo Cilleruelo 
Zamora.

Todos los gastos que se origi
nen con motivo de esta subasta 
sarán de cuenta del rematante.

Para la celebración de la subas
ta se observarán los preceptos que 
determina la Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

Las proposiciones se presenta
rán en papel de la clase 11.®, lle
vando adosado á cada pliego el 
timbre municipal correspondien
te y se sujetarán al siguiente

Modelo de proposición.
Don F. de T , (nombre y dos 

apellidos), vecino de..... según 
cédula personal que acompaña, 
con capacidad para contratar, en
terado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de esta 
Ciudad adjudicará en pública su
basta la cobranza del arbtirio de
nominado «Puestos públicos» du
rante los años de 1911, 1912 y 
1913, se obliga á tornar á su car
go dicho servicio, aceptando to
das las condiciones y á pagar por 
esta cesión la su¡na de.... pese
tas (en letra).

[Lugar, fecha y firma del proponente).

Valladolid 25 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Auyuslo F, 

Pequera.de la
245 

NüM. 3,430. j
Fuensaldaña. 1

Terminado el repartimiento de » 
la contribución territorial y lis- | 
tas cobratorias de edificios y sola- j 
res de este término, para el pró- Î 
ximo año de 1911, se Rallan de j 
manifiesto al público por espacio j 
de ocho días, á fin de que sean | 
examinadas por los contribuyen- j

’e De ‘ ¡^^ ^^ ^^^^^ comprendidos, y pue- 1 
,^® ,^ 1 dan aducir lar reclamaciones que !

crean oportunas.
. . Fuensaldaña 24 de Noviembre

por ciento del | ^^ igiQ ^pi Alcalde, Dionisio
Duque

^-I ■ ■■■ .mi. i . — ■fc^<ÿ^JW ■ ■■■^ !»■ 1 V

NuM. 3.432.
BŒediaa de Rioseco.

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, sin 
que se Raya producido reclama 
ción alguna, el día 26 de Diciera-

bfs próximo y hora de las once, 
tendrá lugar en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y de 
un Regidor en representación de 
la Corporación, con asistencia de 
un Notario que de fó del ,acto, la 
subasta por pliegos cerrados que 
serán admitidos durante el tér
mino de media hora, para contra
tar la construcción de un Mata
dero publico en esta Ciudad.

El tipo que Ra de servir de ba
se para la subasta es el de trein. 
ta y cuatro mil novecientas diez 
pesetas y doce céntimos, á que 
asciende el presupuesto general; 
y para tornar parte en la licita
ción será preciso haber consig
nado como depósito provisional 
mil setecientas cuarenta y cinco 
pesetas y cincuenta céntimos, 
cinco por ciento de la cantidad 
indicada, y una vez aprobada la 
subasta por el Ilustre Ayunta
miento la elevará el adjudicata
rio, luego que le sea comunicado 
el acuerdo, al diez por ciento de 

5 la cantidad presupuestada, la 
1 cual no podrá serle devuelta al 

interesado hasta que así lo acuer
de el Ayuntamiento.

i La subasta se celebrará con 
: arreglo á dicho Real Decreto é 
; Instrucción, y las proposiciones 
i extendidas en papel de la clase 
¡ 11.® (una peseta) á las cuales se 

acompañará la cédula personal 
del interesado y carta de pago 

i del Depósito, sé ajustarán al si- 
| guiente

Modelo de proposición.
D. E.deT......., vecino de.. .. 

se compromete á verificar las 
obras para la construcción de un 
nuevo Matadero público en esta 
Ciudad, con arreglo al pliego da 
condiciones y presupuesto ai efec
to redactados, por la cantidad 
de..... pesetas (en letra.) 
{Secha y firma del proponente )

El Letrado designado por la 
Corporación municipal para el 
bastanteo de poderes á que se re
fiere la repetida Instrucción es el

i
 señor Regidor Síndico D. Benito 

Valencia Castañeda.
Todos los gastos que se origi

nen en el expediente, anuncios 
iy Escritura pública serán decuen

ta del adjudicatario.
El expediente con el pliego de 

condiciones, presupuesto y plano 
se Rallan de manifiesto en la Se
cretaría del Avuntamieuto du- 
cante las horas de oficina para los 
que deseen examinarlos.

Medina de Rioseco 23 de Nq-
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viembre de 1910.—El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Num. 3.434.

Rabí de Sracamonte.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1911, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
á fin do que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa- 
minarle y presentar, durante di
cho plazo las reclamaciones que 
sean justas, pasado el mismo no 
serán atendidas las que se for
mulen.

Rubí de Bracamonte 25 de No
viembre de 1910.—El Alcalde,
Pedro Sobrino.—P- S. IVL, El So» ¡ to de pliegos corrados, modelo y
cretario, Francisco Basas.

NÚM. 3.433.

Serrada.

El día 4 del próximo mes de
Diciembre, de nueve á trece, ten
drá lugar en el Salón de actos 
públicos de las Casas Consistoria
les de esta villa, bajo la presi- ■ 
dencia del Sr. Alcalde ó Concejal .
en quien delegue, las subastas de 
los derechos de cobrar los arbi
trios denominados «Mostración de 
caldos», «Matadero», «Posas y 
Medidas» y «Puestos públicos»; 
bajo los tipos de 4,000, 300, 200 y 
300 pesetas respectivamente, con 
sujeción á los pliegos de condi
ciones respectivos, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secre- 
tría de este Ayuntamiento, no 
admitiéndose licitador que no cu
bra la cantidad tipo de la subasta.

Verificado el remate en la pri
mera subasta, en la segunda se 
admitirá la mejora del 5 por 100 
sobre la cantidad últimamente 
ofrecida en la primera, y si en 
ésta no hubiera postor, se tendrá 
la segunda por primera y en su 
caso so celebrará una tercera que 
se tendrá como segunda para el 
aumento del 5 por 100; debiendo 
advertir, que para tomar parte 
como licitador, es preciso la con
signación previa del 5 por 100 
en la mesa presidencial en el acto 
del remate, ó haberío consignado 
en arcas municipales con anterio 
ridad y que el remata se refiere 
á todo el año de 1911.

Serrada 24 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Juan Moyano.

NuM. 3.421

Tiedra.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores en el día de 
hoy, la primera subasta señalada 
para el arriendo de los arbitrios 
municipales sobre los puestos pú
blicos con la correduría y degüe
llo de roses en el matadero du
rante el próximo año de 1911, en 
virtud de lo prevenido en la 16.® 
de las condiciones aprobadas para 
llevar á cabo el expresado arrien
do, se anuncia un segundo y úl
timo remate que tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales al día 
siguiente á los que se cumplan 
diez hábiles de aparecer el pre
sente en el «Boletin oficial» da 
esta provincia, á la hora de las 
diez y por el^mismo procedimien- 

condiciones dichas en el anterior 
y «Boletín oficial núm. 252, co
rrespondiente al 10 del actual, 
bajo el propio tipo de mil ocho
cientas pesetas ó sean 900 á cada 
arbitrio.
• Tiedra á 23 de Noviembre de 
1910. — El Alcalde, Anastasio 
Marban.

Now. 3.420.

Villacreces.

{ 
i

en el acta deD. Pedro^Agundez Lopez, Acalde | Certifico: Que ---- —
constitucional de Villacreces. | la sesión celebrada por la Junta 
Hago saber: Que el día cuatro 1 municipal de este pueblo el día 

de Diciembre próximo y horas de § cuatro del actual se encuentra el 
diez á doce de su mañana se pro- 5 siguiente
cederá en estas Casas Consistoria- | Particular.'—En tal estado,
les á la 2.® subasta, [por falta de í visto el déficit de 740‘79 pese- 
resullado de ia primera) en ven- j tas que resulta en el presupuesto 
ta exclusiva, de las especies de | ordinario de este Municipio que
Uqaidos y carnes de este término, । acaba de votar la Junta para el 
para el año de 1911, bajo el siste- | próximo año de mil novecientos 
ma de pujas á la llana y con su
jeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Que el importe total da las es
pecies arrendables citadas, es el 
de 315 pesetas 84 céntimos, tipo 
mínimo para la subasta, con in
clusion del tres por ciento para co
branza y conducción de caudales 
sobre aquélla cantidad.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta
parte de la cantidad en que re- , 
suite adjudicado el arriendo, de- i
hiendo depositarse en la Caja mu- « 
nieipal. j

Que la garantía necesaria para |
j hacer postura será el cinco por
| ciento del importe del tipo mini- j todo punto preciso cubrir con 1 dente, Cesáreo Torres.—Florencío 
| mo de subasta expresado, pudien- ! recursos extraordinarios las ex- s Martin. Mariano Vallejo. Lá- 
1 do depositarse por cualquiera de | presadas 740‘79 pesetas, dentro ? zaro Torres. Juan Torres. Be-

los medios que autoriza el artícu
lo 277 del reglamento vigente.

Que los precios máximo.s á que 
podrá vender las especies referi
das el arrendatario serán lo.s que, 
debidamente aumentaios y acor
dados por el Ay untamiento, cons
tan en el respectivo expediente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de tres, siendo 
empero inadmisibles las que por 
cada uno d.e dichos años no cu
bran la totalidad del tipo mínimo 
respectivo.

Que no será admisible postura 
alguna que no cubra el importe 
fijado como tipo mínimo desubas
ta, y que ésta se adjudicará á fa
vor del que resulte mejor postor 
ó que más beneficie los intereses 
del vecindario según los artícu
los 296 y 297 del Reglamento ci
tado.

Villacreces á 22 de Noviembre 
de 1910.—El Alcalde, 
Agúndez.—El Secretario, 
A. Blanco.

Pedro
Juan

Now. 3.365.
Villarmentero.

Don Modoaldo Ferez Hernández 
Secretario del 
constitucional 
tero. 

Ayuntamiento 
de ViUarmen-

i

once, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.® de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necasariasaente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de

de lo legal, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe- 

■ ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y conven
cida la muaíeipalidad de que el 

| enc ihozamiento de consumos que 
| la Hacienda tiene soñalado á este

3

í 
f

Í

pueblo no permite ningún otro 
recargo que el ordinario del 100 
por too establecido anteriormen
te según la ley de 7 de Julio de 
1888 y dispo.5Íciones posteriores y 
con la sola excepción establecida 
por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque 
lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al G-obierno de 8. M. el estable- 
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja de 
todas clases que se consuma en 
esta localidad durante el próxi
mo ejercicio, cuy js artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de veintinueve céntimos 
por cada quintal métrico de paja 
que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1,® 
del art. 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se uni
rá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de 2.258 quín* 
tales métricos en todo^el año, que 
vienen á producir exactamente 
las 740‘79 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el preceden
te acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.“ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 

| 1878 y la 6.® de ia de 27 de Mayo 

i 
à

Z

de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.® de ia 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo 
el Secretario ¿certifieo.—El Presí-
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fiito Medina.—Emeterio Redon
do.—Félix Torres.—Nicolás Gue
rra.—El Secretario, Modoaldo 
Perez.

Corresponde bien y fielmeote 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la. Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día cinco del acUial, para cicbrir el déficit de 
setecientas cuarenta pesetas y setenta y Qiueve ^céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario qiie ha de regir en este Municipio durante el próxi~ 
mo año de 1911, á saber:

Villarmentero de Esgueva 15 de Noviembre de 1910.—El Alcalde 
Presidente, Cesáreo Torres.—El Secretario, Modcaldo Perez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas. s

Paja de todas clases, . Qaintal métrico. 2258 l 0‘29 740'79 '

_____ Total.. . . . .. . . . 740^79

Now. 3.427.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don Fulgencio Palencia Sanchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dh- 
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de dicho 
Tribunal en el incidente á que se 
refieren, es como sigue:

Encabe^amienlo.— Sentencia 
núm. 129 del Registro.—Folio mandamos y firmamos.—Maria- S
248.—Hay una rúbrica.—En la , no Herrero Martínez.—Sebastian-1
Ciudad de Valladolid á veint itres | 
de Noviembre de mil novecien
tos diez; en el incidente de po
breza promovido ante esta Sala 
seguido por la Sociedad «Chamo
rro y Menendez», representada 
por el Procurador D. Francisco 
Lopez García, con D. Ramón Al- ! 
con Redolat y D. Emiliano Meri
no, y con el Sr. Abogado del Es- i 
tado, y por la íncompareceno ia de ¡ 
aquellos los Estrados del Tribu- • 
nal, sobre que se declare pobre á ’ 
la primera para continuar apela- ' 
cion de pleito sostenido con los ' 
segundos. ;

raríe aisposi¿iva.—Fdiheaos: 
Que debemos resolver y resolve
mos no haber lugar á declarar ■ 
pobre en el sentido legal á la So- ’ 

efectos oportunos, expido la pre
sente con el V." B? del Sr. Alcal
de en Villarmentero á quince de 
Noviembre de mil novecientos 
diez.—El Secretario, Modoaldo 
Peroz.—V.° B?, Rl Alcalde, Ce
sáreo Torres. 

ciedad «Chamorro y Melendez» • 
para litigar con D. Emiliano Me- ’ 
riño Alonso y Don Ramón Alcon Í 
Redolat en el juicio declarativo ¡ 
de mayor cuantía y tercería á | 
que dicha Sociedad se refiera en \ 
sudemandaincidental,imponien- 
do á ia misma parte actora las j 
costas causadas en este incidente. 
Así por esta nuestra sentencia cu- ! 
yo encabezamiento y parte dis- i 
positiva se publicará en el «Bo- 
letin oficial» de esta provincia 1 
mediante la rebeldía de D. Emi- j 
liano Merino Alonso y D. Ramón i 
Alcon Redolat, lo pronunciamos, 1

Miguel.—R. de los Rios.—Martin 
Perillán Marcos. \

Cuya sentencia fuó publicada 1 
en el día de su fecha y se notifi
có en el siguiente al Sr. Abogado 
del Estado, al Procurador de la 
Sociedad demandante y en los 
Estrados del Tribunal por la re
beldía del D. Emiliano y don ¡ 
Ramón. j

Para qúe conste y en cumplí- i 
miento de lo mandado, expido la 1 
presente para su inserción en el > 
«Boletín oficial» de esta provin- 
cia, y la firmo 
veinticuatro de 
mil novecientos 
cio Palencia,

en Valladolid á 
Noviembre de 

diez, —Fu Igan- I
ciembre do mil novecientos nue
ve, falleció en esta Ciudad sin 
otorgar testamento ni disposición 
alguna testamentaria, D, José 
Fernandez Soto, natural de Mera, 
provincia de Lugo, de setenta y 
un años de edad, peón caminero,
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NúM.3.429.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera
tanda del Distrito de la 
diencia de esta Ciudad de 
lladolid y su partido.

ills- J

Va- |

Por el presente edicto hago I 
saber: Que el día trece de Di-

casado con Doña Agueda Ballóg, 
de cuyo matrimonio no dejó su- 
cesión, apareciendo de la infor
mación testifical recibida que qo 
dejó descendientes ni ascendien
tes legítimos, ni hijos naturales 
reconocidos, habiendo reclamado 
su herencia su hermana de doble 
vínculo Doña Francisca Fernan
dez Soto, y renunciando la viuda 
Doña Agueda Ballós, todos los 
derechos que puedan correspon
dería como cónyuge viuda.

A la vez cito, llamo y emplazo 
á cuantos so crean con igualó 
mejor derecho á la herencia del 

¡ finado que su dicha hermana do- 
Í‘ ña Francisca, para^que dentro del 

término de treinta días, contados 
desde la inserción de la presente 
en el «Boletín oficial» de la pro- 

1 vincia, comparezcan ante estí 
| Juzgado, sito en la planta princi- 
j pal del ex-Palaoio municipal, 
í (calle de Lopez Gómez), á dedu

cirlo, apercibidos que de no efec- 
1 tuarlo, les parará el perjuicio que 

■ haya lugar.
| Dado en Valladolid á veinti- 
í cuatro do Noviembre de mil no- 

vecientos diez—Sebastian Are
chavala,—Ante mí, Pedro A. Ve
lasco.

246

• Nüw. 3.418.
1 BEQUISITORIA.

Torres Balader, Francisco, na
tural de Valladolid, hijo do Fran- 
cisoo_ y de Pura, de 26 años. 
Domiciliado últimamente en Ses
tao, procesado por estafa, compa- 
rocera en término de diez días 
ante este Juzgado dei Distrito 
del Centro.

* Bilbao 23 de Noviembre de 
1910,—El Aciuario, Licenciado 
P. Antonio Martínez.

j Núm. 3.430.
! ZonldeditiiiHtif S'iSbaia Wiailiiliil.iiiíiii, 4í.

ANUNCIO-
Existiendo en esta Zona un 

crecido número de licencias ab
solutas do iudividuos fiel reem
plazo de 1897, que en distintas 
situaciones perteU'Scen á la mis-
Día» y no han servido en filas, se 
ruega á los Alcaides de esta pro
vincia que á la mayor brevedad, 
manifiesten los que del referido 

i reemplazo se halieu residiendo en 
Isus localidades respectivas, acom

pañando al propio tiempo los pa
ses de situación que obran en po
der de les interesados, con el fin 
de canjearlos por sus ya indica
das licencias.

El Coronel, Juan Contreras. 
Imprenta del Hospicio provincia
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